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Exp. 11359 8 

VASTENCORP S.A. 

Guayaquil, 5 de noviembre de 2014 

Señora 
Maritza Magali Bucheli Farah 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía VASTENCORP S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
GERENTE GENERAL. de la Compara por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 27 de Febrero 
del 2003 que autorizó el Notario Trigésimo de este cantón, Doctor Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, y que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 9 de Junio del 2003. 

    

    

   

  

Ab. Juan Carmigniani Valencia 
tario¡Ad-Hoc de la Junta 

miento de Gerente General de la compañía VASTENCORP S.A. 

Maritza Magali Bucheli Fara 
C.c. 1706940382 
Domicilio: Guayaquil 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

            

   

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

0 EN HOJA DE SEGURIDAD: 
ADJUNTA.   

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.708 
FECHA DE REPERTORI1O:07/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

VASTENCORP S.A., a favor de MARITZA MAGALI BUCHELI 
FARAH, de fojas 47.168 a 47.170, Registro de Nombramientos número 
15.218. 

ORDEN 55708 

OLD 

       
o Ab. y León Cevallos 
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